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DIRECTIVA N°

001-2019-PCM/SIP

“Lineamientos para la 

implementación de la 

función de integridad en las 

entidades de la 

administración pública”

DIRECTIVA N°

002-2021-PCM/SIP

“Lineamientos para 

fortalecer la cultura de 

integridad en las 

entidades del Sector 

Público”

2017 2018 2019 2021

Estrategia de Integridad y Lucha contra la Corrupción
- Marco normativo vinculado con el Modelo de Integridad -

Presentación del 

Modelo de Integridad

Establecimiento de la 

Función de Integridad

Actualización del MI y 

creación del ICP 
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Modelo de Integridad

Estructura para fortalecer la capacidad de

prevención de las entidades públicas frente a la

corrupción y diversas prácticas contrarias a la ética.

Índice de Capacidad Preventiva frente a la 

Corrupción (ICP)

Herramienta estandarizada de medición del

modelo de integridad. Calcula el avance en la

implementación de sus componentes.

Reporte Nacional de Integridad

Plataforma de difusión del ICP para la

consulta ciudadana. Permite visibilizar y

transparentar los avances.

Estrategia de Integridad y Lucha contra la Corrupción
- Herramientas para la adecuada implementación de la Función de Integridad -
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Entidades levantan 

información sobre el estado 

situacional de la 

implementación  del Modelo 

de Integridad

Estrategia para cerrar las brechas al 2021
Objetivo: Contar con un reporte sobre el avance en la implementación del Modelo de 

Integridad en las entidades del Poder Ejecutivo

Secretaría de Integridad 

procesa y remite información 

estadística sobre el avance y 

las brechas respecto al 

Estándar de Integridad 2021

Entidades elaboran Programa 

de Integridad  (Plan de trabajo 

para la implementación del 

Modelo de Integridad)

Entidades reportan 

información a la Secretaría de 

Integridad información del 

Índice de Capacidad 

Preventiva

Secretaría de Integridad 

elabora y publica reporte 

sobre el avance en la 

implementación del modelo 

de integridad

Autodiagnóstico y generación 

de información
Reporte de avances de avances y 

evaluación

Planificación y ejecución 



COMPROBAR 
IMPLEMENTACIÓN

REALIZAR AJUSTES 
(RETROALIMENTACIÓN)

ELABORAR Y REMITIR 
REPORTES

Seguimiento

Proceso implementación del Modelo de Integridad

Seguimiento de la 
Secretaría de Integridad 

Pública

Genera información estandarizada a nivel nacional para la toma de

decisiones y priorización de políticas publicas, aplicando el ICP por

grupo de entidad, por componentes, u otro.

Genera información especifica de la implementación del Modelo de

integridad en la entidad, verificar el cumplimiento del PI, analizando el

proceso de implementación para buscar la mejora continua.
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Índice de capacidad preventiva frente a la Corrupción

Alcances generales

• El índice es una herramienta diseñada por la Secretaría de Integridad Pública para medir
de forma estandarizada los avances en la implementación del modelo de integridad
pública. Tiene dos aplicaciones:

• Facilita un diagnóstico rápido del estado situacional de la implementación del
modelo de integridad.

• Facilita la definición de acciones para lograr el Estándar de Integridad 2021.
Responde al estándar de un determinado periodo.

• Evalúa el cumplimiento y la implementación de buenas practicas de integridad.
• Evalúa una parte del Modelo de Integridad
• Al 2021 se enfoca en la institución de mecanismos y herramientas estandarizadas.
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Aspectos más relevantes del ICP

• La información se recoge a
partir de un formulario en el
facilita que se encuentra en
la Plataforma e incluye una
Guía con indicaciones sobre
los criterios para cada
pregunta.
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Encargado del Modelo

Supervisión y monitoreo

Canala de Denuncias

Comunicación y
capacitación

Controles

Transparencia

Políticas de Integridad

Gestión de riesgos

Compromiso de Alta
Dirección

Cantidad de preguntas por 
Componente• El formulario esta

compuesto por 50
preguntas: (11)
corresponde a identificar a
la entidad y persona que
contesta; (35) a evaluar los
componentes del modelo;
y (3) información
complementaria,
destacada, y medios de
verificación. (1)
Consideraciones finales.

• Se calcula en una escala de 0
a 1, en donde 0 supone la
ausencia de mecanismos
estandarizados de prevención
de la corrupción y 1, un nivel
óptimo de prevención.

Índice de capacidad preventiva frente a la Corrupción
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• Contiene secciones adicionales:

• (Pregunta 47) INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
• (Pregunta 48) INFORMACIÓN DESTACADA
• (Pregunta 49) MEDIOS DE VERIFICACIÓN
• (Pregunta 50) COMENTARIOS FINALES

Aspectos más relevantes del ICP

• Contiene una Guía de Autoevaluación que
establece los criterios de cada pregunta.

• La guía se encuentra en la pregunta
numero un leer con detenimiento antes
de contestar.

Guía de Autoevaluación
http://bit.ly/IPC-guia

Índice de capacidad preventiva frente a la Corrupción

http://bit.ly/IPC-guia
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Modo de uso:
En la pregunta 47, se pone como titulo el componente sobre el que se
reporta, y se hace una breve descripción de los avances. Se pone enlaces
o se adjunta archivos en el anexo correspondiente.

Índice de capacidad preventiva frente a la Corrupción

Condición:
Solo se usa si en todas las preguntas que evalúan un
mismo componente se marca la alternativa de menor nivel
o la alternativa negativa.

Ejemplo de INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Ejemplo de INFORMACIÓN DESTACADA (Buenas prácticas)

Son prácticas sobresalientes que puedan ser replicadas por otras entidades y que cuenten con suficiente
información que permita su implementación y evidencien su resultado. Tienen que ser practicas que:

i. Vayan más allá de lo señalado en la norma (como obligación o como práctica sugerida); o que,

ii) en que el marco del cumplimiento normativo, se realizan maximizando la eficiencia, eficacia o el impacto de la
actividad.

Índice de capacidad preventiva frente a la Corrupción
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Índice de capacidad preventiva frente a la Corrupción

Mecanismo de verificación

La pregunta 49 incluye una matriz que debe ser descargada
para que puedan adjuntar evidencia (enlaces o archivos) a
efectos de que pueda verificarse la información reportada.

Sí la entidad consigna de forma incorrecta hasta 3 medios de
verificación (MV), se le enviará un correo requiriendo los MV
correspondientes o el cambio de sus respuestas. Sí son más de
3 MV se le pedirá que realice nuevamente el registro.



Monitoreo por visualización

https://reporteintegridad.servicios.gob.pe/

http://reporteintegridad.servicios.gob.pe/


GRACIAS


